
  Movers Soluciones Integrales S.C.

Ciudad de México a 02 de mayo de 2024
Estimados (as)

Hacemos de su conocimiento que la Secretaria de Economía público en el D.O.F del 
02/05/2024, como se indica a continuación:
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN del procedimiento administrativo de investigación antidumping 
sobre las importaciones de microalambre para soldar originarias de la República 
Socialista de Vietnam, independientemente del país de procedencia
 
1. Descripción general
El producto objeto de investigación es el microalambre para soldar, el cual es un alambre 
sólido de acero al carbono aleado con manganeso y silicio, en diámetros desde 0.6 
hasta 1.6 milímetros, recubierto o no de cobre, que se funde para unir dos o más piezas 
de acero por medio de la generación de un arco eléctrico.
En términos comerciales, el microalambre para soldar se conoce como: microalambre, 
alambre para soldar, alambre MIG, soldadura en rollo, soldadura de alambre, soldadura 
MIG, carrete de soldadura, electrodo de alambre, entre otros.
 
2. Características
El microalambre para soldar objeto de investigación tiene un diámetro desde 0.6 hasta 
1.6 milímetros y puede estar recubierto o no de cobre. Es un alambre sólido de acero al 
carbono aleado con un contenido de silicio de 0.80% y de manganeso de 1.40%, de 
acuerdo con la Norma AWS A5.18/A5.18M:2021 "Specification for Carbon Steel 
Electrodes and Rods for Gas Shielded Arc Welding", en adelante AWS A5.18/
A5.18M:2021, de la Sociedad Americana de Soldadura (AWS, por sus siglas en inglés de 
American Welding Society), aunque pudieran presentar un contenido menor. El 
microalambre para soldar puede diferenciarse por su contenido de manganeso y silicio, 
los cuales influyen en sus propiedades mecánicas y resistencia a la corrosión.
El microalambre para soldar se ofrece en una amplia variedad de presentaciones; por 
ejemplo, empaques desde 0.5 kg hasta 400 kg o más, carretes o tambos. 3. Tratamiento 
arancelario
El microalambre para soldar objeto de investigación se clasifica en las fracciones 
arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99, 8311.10.99, 8311.30.01 y 8311.90.01 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante 
TIGIE. Sin embargo, las Solicitantes señalaron que también puede ingresar por las 
fracciones arancelarias 8311.30.99, 8311.90.99 y 8311.90.02 de la TIGIE.
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Las Solicitantes argumentaron que, en virtud de que el análisis en una investigación 
antidumping es sobre el producto y no sobre las fracciones arancelarias por las que 
ingresa, y toda vez que el volumen importado de producto investigado que ingresó a 
territorio nacional a través de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99, 
8311.10.99 (antes 8311.10.01), 8311.30.01, 8311.90.01 y 8311.90.02 de la TIGIE es 
mayor al 95% del total, para efectos de la presente investigación, consideraron incluir en 
el análisis únicamente las importaciones de las seis fracciones arancelarias señaladas 
en este punto. En relación con la fracción 8311.90.02, señalaron que se clasifica como 
"electrodos de cobre y sus aleaciones" (sic), el cual no es producto investigado para 
efecto de la eventual imposición de cuotas compensatorias provisionales y definitivas, 
por lo que tendría que quedar fuera del alcance de dicha cuota; sin embargo, incluyeron 
las importaciones efectuadas por esta fracción para el análisis de daño ya que 
observaron importaciones de alambre para soldar incorrectamente clasificadas.
 De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores y conforme a la evolución descrita 
en los puntos del 11 al 15 de la Resolución de Inicio, la Secretaría observó que el 
producto objeto de investigación ingresa actualmente al mercado nacional a través de las 
fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99, 8311.10.99, 8311.30.01 y 8311.90.01 de 
la TIGIE, cuya descripción es la siguiente:
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RESOLUCIÓN
Continúa el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, sin la 
imposición de cuotas compensatorias provisionales a las importaciones de microalambre 
para soldar originarias de Vietnam, independientemente del país de procedencia, que 
ingresan por las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99, 8311.10.99, 8311.30.01 
y 8311.90.01 de la TIGIE, o por cualquier otra.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF.
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Si tienes alguna duda o requieres asistencia adicional, no dudes en ponerte en contacto 
con nosotros.

ATENTAMENTE:

Lic. Guillermo Domínguez Rodríguez.
gdominguez@aamovers.com.mx

Lic. Elizabeth Santiago.
esantiago@aamovers.com.mx

Área Jurídica
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